
"Año del Bicentenario' tle la consalidctción de fircstra lndependencia' y de la

canmemaraclon de las lrcroicas ba¡allas de ,Junín )' '4.yacucho"

RE LUCI DE r46-2024-M.DN-LIIIA

Ninabamba. l9 de setiembYe de 2021'

VISIO:
Lo carta, de fecha 76 de setíembre de 2024, sobre la renuncio del Lic' PAUL

BENDEZU BARRTENTOS a! corgo de confianza como Gerente Municipal de la Municipalidad

distritol de Ninabamba, Y;

CONSIDERANDO:
ffieolartículo194"delaCorgoMagnadetPerú,modificodoporlqLeyN"
30505 en concardancia con el articulo lt det Títuto Preliminor de la Ley Orgánica de

Municipatidades Ley N" 27972; las munícipotidades son órgonos de gobierna Locol que

emano de la valuntad populor con autonomía, política, económica y administrativo en los

asuntos de su competenciu, dícha autonomío radica en la facultod de eiercer actos de

gobierno; actas odministrativos y de administroción con suieción ol ordenamiento jurídico;

eue, la Cuarta Disposición Complementoria Transitoria del Decreto Legislativo N"

7057, estoblece que lss entidades públicas pueden controtor persanal baio el régimen de

contratoción odministrativs de servicio.s - CAS poro que ejerza funciones que son propias de

un funcionorio o directivo de ls institución, siempre que su designación en el cargo se hayo

efectuodo por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturalezo de las

funciones que desempeñan, no serán oplicables a dichos traboiodores las reglas de duración

del contrato, de procedimiento de contratocíón ni los causales de suspensión o de eÑinción

regulados en el régimen CAS pora los demás servidores;

eue, en ls Primers Disposición Complementaria Final de lo Ley N" 29849, el personal

det empteo pública closificado como Íun€¡onario, empleado de confionza y directivo superiar,

según las definiciones de la Ley Marco del Empleo Público, pueden ser contratodos mediante

el régimen de cantratoción administrativa de servícios, estando su contratación excluida de

lo realizoción del concurso públíca correspondiente. Este personal solo puede ser controtodo
pard ocupar uno plaza orgdnica contenido en el Cuadro de Asignación de Personal -CAP de lo

entidad;

Que, de confarmidad a lo dispuesto por los numerqles 17 y 28 del Artículo 2A" de lq

Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, es competencio de alcolde entre otros

otribuciones "nambrar, controtor, cesar y sanc¡anor a los servidores municipales de carrera;

osí como designar al Gerente Munícipal considerando coma corgo de Canfionza;

Que, mediante Carth, de fecha 75 de setiembre de 2A24, sobre la renuncia del Lic.

PAttL BENDEV|| BARRllEfuTOS ol cargo de confianza como Gerente Municipot de Io
M u n í cip a tidad d i strita t de N fit aba m ba ;

Por lo que de conforlnídad o tas atríbuciones consagradas en el inciso 6) artículo 20"

de to Ley Orgánico de Municfpalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DEIAR StN EFECTO, la Resolucíón de Alcoldía N" 074-2024-MDN-
LM/A, de fecha 79 de abril dp 2O24 y todo acto que se controponga a la presente resolución-



ARTíCULO 586'JNDO. - la renuncia y dor por CONCLU¡DL a partir del 20 de

setiembre de 2o24, la det Lic. PAUL BENDEZÚ BARRIENTAS, al cargo de confianza

de Gerente MuniciPal, de la Municipalidod Distrital de l,linabamba, dándole las grocias por

los servicios prestados Y

ARTICULO TERCERO. -

éxitos profesionoles.

a través de la lJnidad de Recursos Humanos, el fiel
cumplimiento de lo Resolución.

ARTíCULO CUARTO. el presente octo resolutivo al interesodo y a las demús

U nidades Estructurqdos de

fines pertinente.
Municipalidad Distritol de Ninabambo, pors su conocimiento y

presente en el institucional de la
de la

Ninabambo.
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